
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

A

CERTIFICADO FITOSANITARIO IE IMPORTACION . _ .
. ANT No. 09/A7-0135/11/16 f y ' . ' FOLIO No, ‘ Y " 09120164151740

SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE ' . .I . V . ' ‘ I' ‘ VALIDO HAS-TA: . C 17 DE 'MAYO‘DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos. 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal.
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOilo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xll y XIII del

. Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia ExpedíCión del
CertifiCado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para lOs productos fOrestales desCritos a continuación
'lxj' Definitiva 'LJ Temporal [De los productos'o supOductOS forestales [gg-J MaderableS—m -No—MadeFaC%eS

Nombre o Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DE R.L. DE C V i . É.....‘_Í‘¿¿5 “CRT ¿Í 5' 1:
Reg. Fed. de Caus.: NCN130521LS3 - “ART, ,
Domicilio: CALLE MANUEL M. PONCE 19333 A, COL. NUEVA TIJUANA . g: ' ' j L á
C P.: 22435 _ 7‘. , a , Teléfono: 664 439 0436 ' - '¿Ï li 1-:1Ü'ilïi' '
Localidad: TIJUANA ' ‘ . 1 Estado: BAJA CALIFORNIA '=_.__ L W- _,-_...._.___.._.,
Descripción del productoa importar: CONSTRUCCION . ' . Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL) * ’ aaa—PP} 1p

g “f...pREFABRICADA DE MADERA USADA_ V . , , . É N s LA: PÏFÏÜHTT N FÜ z í H v J:

acción arancelaria: 9406.00.01 . _ ,¿ a _ - 'Unidad=.de.m_edida: Pies ' C " “WW” "
'i'Ad"Uana d'e'entradaz'TlJUANA, BC..,TECATE; BC. ' ' , . Destino dentro de:lïpa:is:ÍBAJA CALIFORNIA

Pals de origen: ALEMANIA, CANADÁ CHINA (REPUBLICA . Paisde procedencia;.ESTADOSEUNIDOS.DEAMERICA '
" POPULARDE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA ' ¿ ' ' '
(REPUBLICA DE) . _ . _ ‘ _.
Aduana de salida (SOIO para ImportaCIoneS temporales) " 1- " DestinoÏera deL-MéXico;

_- ¿ REQUISITOS FITOSAN ITARIOS: xr? " »
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ' ‘

' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS. . .

_ EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL '

PRODUCTO FUE T TADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DR

PROCEDENCIA- EL , RODUCTO . .D BE DE SALIRI DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA

TOMARSE UNA ST. ' Y. ' IA E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN .

FORESTAL Y. D . UE. S' A‘ I SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN '-

. PERIODO NO A . R E 4 . _ S DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. '

' - y j ' l i' ' l" I a - - - AUTORIZACIÓN

‘- .-._J.'M.B.. :LIg. AU -.U.ST FUENTES ESPINOSA;
/

|P_UEST_; EL DIRFCTOR GENERAL \ _
En l jefatur de V_ rifica ión San ria ForeStal en Ï " ' ' y, y teniendo a la viSta IOS prOdUCtOS arriba descritos. Se
con lata qu se e Cuen- an libres e plag’ás y enfimedades y Fan cumplido con los requ¡SitOS fitosanitarios aqui desCritos Se
SU . rvisó la decua a apl cación de tr amien'to protiláctico consignado como requisito para su importación. - 4_ AP oducto aIplIcado . y Dosis\ Tiempo de exposiCión COncesionario o emprCSa

"Ï¿.:ilNOMBREY FIRMA DEL VERIFICADOR j" »_ - ‘ v ¿ —. ‘ ' . FECHA DE EXPED'C'C'N .. __ ' ' - ' " 13 DE NOVIEMBRE DE 2016
'lES'TE-DOCUMENTO NOTENDRA VALIDEZ SIN FIRMA YSELLO DEL PERsONAL DE VERIFICACIÓN SANITARINDE LA PRoFEPA

___,...-,

.= - . ‘ '_ . .' ' ‘ , Ï ORIGINAL PARA ELÏINTERESADO . .
' - . - . COPIA No. 1 DGGFS'

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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